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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN s 
Oalle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

GACETA
VENTA DE EJEM PLARES: 

Ministerio de la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,50-

—  S U M A R I O ----

Pasóte O fieiaL

liÍBlilerle ila la @Horras
Bnál oráñih áispúíhimáo quéden anulados, 

por húdiér sufrido extravio, los documen^ 
toé qué Sé indican en la relación que se 
púhlica.-^FáQÍi%a BB,
liiihí^ríf ié hstráeeiéi PúUia f Bellas Irtess

Seal orden sobre agirégatión de Odiedras 
vUcaniés á oposiciones de otras ya anun* 
ckn&aSi-^Fdgihas 53 y 5á.

AdaiBlsIraaito Ccatrali
Gr a c ia  y J u stic ia ,—Subsecretaría.—Be- 

soluéioUés sobre Títulos y Qrande&as 
adoptadas por este Ministerio en las fe
chas que sé indican, y relación de ins
tancias presentadas para su inserción en 
este periódico ofidah-^Fágina 5á.

Bíabina.—Direooión General de Navega
ción y Pesca Marítima.—Aviso á los na. 
vegantes,---^Grupos 334  ̂885,836,387,338, 
329 y 3áO.--Fdgina 55,

I nstrucción  P ú b lica ,—Subsecretaría,— 
Anunciando convocatoria especial para 
proveer con las Cátedras de Latín de los 
Instituios dé Córdoba y Huesca, la de 
igual asignatura del de Baeza.'—Fági- 
na 5?,

Idem id. id. para proveer con las Cátedras 
dé Historia Natural, Fisiología é Higie
ne, vacantes en los Institutos de Orense

y Fontevedra, la de igual asignatura del 
da Íiérida.—Fágina 58.

Idem id. id. para proveer con las.Giteinm  
de Matemáticas vacantes en los ImMm- 
ios de Ciudad Real y otros, las de igual 
asignatura del de Soria y Cardenal Gis» 
ñeros, de esta Corie.—Página 58.

Idem id. id. para proveer con la Cátedra de 
Agrimítura vacante en el Instituto de 
Yalladolid, la de ig m l asignatura del 
de Mahón.—Página 58,

Idem id, id. para proveer con las Cátedras 
áe Matemáticas de los Institutos de Fa
lencia y Cuenca, la de igual asignatura 
del de Coruña.'-'Fdgina 58.

Idem id. id, porra proveer con la placa de 
Profesor de Caligrafía vacante en el In s
tituto de Jovellanos, de Gijón, la de igual 
asignatura del de Jerez de la Frontera. 
Página 58.

Nombrando, en virtud de concurso de as
censo, Profesor de término de la Es
cuela da Artes y Oficios de Madrid á don 
Enrique Marti Ferié.—Página 58.

Nombrando á D. Luis Báee Enoiso, Auxi
liar administrativo de la Biblioteca.— 
Página 58.

Registro general de la Propiedad intelec
tual.— inscritas en este Registro 
general durante el segundo trimestre del 
año próximo pasado.—Página 5 .̂

Real Academia Española.—Aniiwcianílo 
hallarse vacante una plaza de Académi
co de número.—Página 60.

F om ento .—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo,—Camíío me

dió dé la cotikación de éfedo^ públicos 
en el mes de Diciembre del año próximo 
pasado.—Página 60.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Aguas.— 4'*̂ íorií3íSW£lo al Ayuntamiento 
dé LamahitaparíM aprovechar 0,78 litros 
de agua por segundo de la Garganta de 
Lanmliita para abastecimiento de dicha 
villa.—Página 60.

Anexo  1.®—Observ a to rio  Cen tra l  Me 
teo ro lóg ico . — Subastas, — A dm in is
tración  P ro vincia l .

Anexo  2.°—E d ic t o s .— Cuadros e st a d ís 
tico s  DE

Guerra ,-^JSelacidn de los documentos que 
se anulan per haber sufrido extravio.

H aciend a .—Dirección General de AdusL- 
noR.—Relación de los cargamentos de 
trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero que han sido despachados en 
las Aduanas de la Península ó islas Ba
leares durante el mes de Noviembre del 
año anterior.

Dirección General de la Deuda y Ciases 
Pasivas.—fielacídw de las inscripciones 
del 4 por 100, omitidas por esta Dirección 
General durante el mes de Noviembre del 
año próximo pasado.

I nstrucción  P ública .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadfs- 
tico,—Rrííado de los nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos en las 
provincias de España durante el mes de 
Mayo del año último.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las idemidem 
durante el Ídem id. id.

PARTE OFICIAL 

ntBDIilCU DH M U O  DI U S T M 8

S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq, D. g.), 
S.M. la r e in a  Doña Viétótía Eugenia y 
BS. A A. RR. al Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatris y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su impqrtánte'sálüd.

De igúal benefióio disfrutan las demás 
persqnas.de la Augusta Real Familia.

mnSTEÍBD * ^ 0  O EEM
REAL ORDEN CIEOULAR

ExcmOi Br.: E l Rey (q. Dv g.) se ha ser
vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación

(péase el Anexo número 2), pertenecientes 
á los individuos que se indican, aproban
do al propio tiempo que las autoridades 
militares hayan dispuesto la expedición 
de pases por duplicado á los que pértene- 
een al Ejército y de certificados de ser
vicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 81 de Di
ciembre de 1912.

LUQUBL'
Beñor,..

H H m iU O  DE m D C M  f Dbm cí
I BEL1Í8 IITES

REAL ORDEN
Ilmo. Br.: Vistas las instancias presen  ̂

tadas en solicitud de agregación de Cá
tedras vacantes á las oposíoiones anun

ciadas, y conforme á lo establecido en el 
artículo 4.° del Real decreto de 8 de Abril 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que la Cátedra de Lengua lati
na vacante en el Instituto general y téc
nico de Baeza, re agregue á las oposicio
nes anunciadas á turno de Auxiliares 
para proveer las de Córdoba y Huesca, 
que es al que corresponde con arreglo á 
las prescripciones del Real decreto de 24 
de Abril de 1908; que la de Historia Na
tural vacante en el Instituto de Lérida, 
cuya provisión corresponde al turno de 
oposición Ubre, se agregue á las oposi
ciones anunciadas á igual turno para 
proveer las de igual asignatura de Orense 
y Pontevedra; que la de Agricultura, de 
Mahón, se agregue á las anunciadas en 
turno de Auxiliares, que es al que corres
ponde, para proveer la del Instituto de 
Valladoiid; que la de Matemáticas, del de



u " e  E neM  B i s tie H a d i v i d . M m ' .

€orañaj m  agregue á Im  de igual asigna
tura de ioB Institutos de Falencia j  Qmix-̂  
ísa, anunoiadasg a! turno de Anxiliarfs; 
que las de la misma asignatura de Mate
máticas vacantes en loa Institutos de Bo
rla j  Cardenal Oisneros, de esta Corte, 
'SU ja  provisión corresponde al turno de 
'Oposición libre, se agreguen á las ya 
munciadas para proveer las de los Insíi- 
tuícs de Ciudad Keal y otros; y, por últi
mo, que la plaza de Proíesor de Oaligra- 
ffa del instituto de Jerez de la Frontera, 
que ha de proveerse en oposición libre, 
se agregue á las anunciadas al mismo 
turno para proveer la de Gijón; hacién
dose la convocatoria especial respecto de 
cada una de ellas en la forma que pre^ 
viene el expresado artículo 4.° del Eeal 
decreto de 8  de Abril de 1910,

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guardo á Y. I. muchos años. Madrid, 7 da 
Diciembre de 1912.

/  ELBZ.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

M H É H  CEBTBU
MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

S u lis e e re ta ir ia .
T Í T U L O S  D E L  R E I N O

Relación de instancias presentadas 
para su inserción en l a  G a c e t a  d é  M a 
d r id ,

D. Lilis de Salamanca y Hurtado, de 
Zaldívar, Marqués de Salamanca, hijo de 
los Grandes de España Oondé do los Lla
nos j  otros Títulos, solicita Eeal licencia 
para contraer matrimonio con D,^ María 
Julia Martínez de Hqz. . .

D. Francisco Martínez do Gralípsoga y 
de la Serna, Yizoonde de Graciá Real, 
solicita Real licehciá ^ará contraer ma
trimonio con María Roíiiánd y de 
Miotta.

María del Pilar Jaba! y Gómez de 
la Serna, hija de los Marqueses de üiaga- 
res, solicita Real licencia para contraer 
matrimonio con D. Ignacio Herrero y 
Velázquez.

D.® María de los Dolores de Guirior y 
Meneos, Marquesa da Guirior, solicita 
Real licencia para contraer maíriínonio 
con D, Leopoldo d© Salas y Amát

te, Mariano Ruiz de Arana y Osorio de 
MosoosOí Duque de Baena, con Grandeza 
d e ' España, Marqués de Yillsmanrlqne, 
Conde de Sevilla la Hueva, YIzconde d® 
Mamblas* solicita, que s© apruebo la re- 
nuneia j  cesión que ha hecho de! Título 
de Vizconde de Mamblas á favor de su 
hijo primogénito D. José Euiz d© Arana 
Baüer Osorio de Moscoso y Morpurgo.

D. Joeé María Qüéipó do Llano y Ma- 
gar, solicita Roal carta do sucesión en el 
Título de pondo de Mayorga, por falioci* i 
miento de su padre É. Alyaro Quoipo de  ̂
Llano y Gayosb de los Cobóé.

D.* Antonia de Yolascb y Muñoz Serra
no, M&rqueaa de la Yiila Antonia, solici
ta Real licencia para contraer m atri
monio.

D, Luis Patiño y Mesa, Marqués de 
Oastelar, con Grandeza de España, Mar
qués de la Sierra, Conde de Guaro, soli
cita se conceda á su hija D.^ Josefa Fati-

ñ o  y  Fernisidez D'oráii Real. lieenciS', para, 
contraer n ia tr ir a o u lo .

D, Joan OaBani y Querait, Conde de 
Orón, soilciía Real carta de sucesión en 
ol Título do Barón de Lardies.

D. Juan Casani y Querait, Conde do 
Crcn, solicita Real autorización para usar 
en España ©1 Título Pontiñcio de Conde 
Palatino de Giraldeli.

D. Angel Eláuayen y Mathet, solicita 
so conceda á su hijo D. José Eiduayen y 
Ximénez de San do val Real carta de su
cesión en el Título de Marqués de El- 
duayen.

D. Luis Escrivá de Romani y Sentrne- 
nat, Conde de Bástago, con Grandeza de 
España, Marqués de Monisírol y de Agui- 
lar, Barón de Beniparrelí, solicita Real 
licencia para contraer niatrimonio.

D. Juan de Pablo Blanco y Banluz, so- 
lidita se rehábiíite á su favor el Título 
de Marqués de Campo Alegre.

D. Francisco de Borja Queipo de Llano 
y Alvarez de las Asturias Bohorquea (y 
en su nombre sii padre), solicita Real car
ta de sucesión en el Título de Yizoonde 
deYaloria.

D. Juan Orlandís y Despuig, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Barón de Pinopar.

D. Alvaro Cruzat y González de Estéfa- 
ni, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Feria.

D. Antonio Abellán y Calvet, hijo de 
los Marqueses de Aimanzora, solicita Real 
licencia para contraer tnatrimonio.

D.  ̂Eiisa Ramonet y de Gabriel, hija 
de los Condes del Yenadito, solicita Real 
licencia para contraer n?atrimonio.

D. Joaquín de Arteaga y Echagüe, Mar
qués de Santiilana, solicita se le tenga 
pbr desistido de su pretensión referente 
al Tímlo de Duque de Estremera.

D-^ Isabel Ruíz de Arana y Osorio de 
Mosooso, Condesa d© Nieva., solicita m  le 
tenga por desistido de su protonsión: al 
Título d© Conde de Cid.

D.® Isabel Ruiz de Arana y Osorio de 
Moscoso, Condesa de Nieva, solicita se le 
tenga por desistido de su prótensíóh al 
Título d© Príncipe ó Duque de Evoii.

D. Manuel de Valasco y Solís, solicita 
Reál eáiríá de sucesipn en el Título de 
Marques de Riobábadp.

D. Ricardo Belmente y de Yiguera, so
licita Real carta do sucesión en e l Título 
de Marqués de Santa Rosa.

D. José Antonio del Afeo y Cubas (y 
en su n o m b r o  BU madre), solicita Real | 
carta de sucesión en el Título de Conde 
de Arcént'áíes.

Resoluciones adoptadas por este Minis
terio en las féchas qué á coníihuacióh se 
expresan;

9 de Ootubre de 1912,—Concediendo 
Real licen.cia S D. Femando Mal donado y 
Saíábert, Marqués de la Soala, hijo de los 
Grandes de Espsña Condos de. Vilíagoh- 
zaio, Marqueses ' d© Yaldaolmos, paira 
contraer matrimonio con D.®' María de 
ios Dolores de Chávarrl y AMesoa.

9 ídcm.—doncedienáo Real lioencia á 
D. José d© España y Dezcailar, Vizconde 
de Oooserans, hijo de los Grandes de Es* 
paña Condes de España, para contraer 
matrimonio con D.“ María Francisoti Mp- 
reli y Fortuny.

9 ídem.—Ooncediendo Real lioencia S 
D.® Isabel Meneos y Bernaldo de Quirós; 
hija de lo8  Grandes de España Oondes de 
Guendulaín, Marqueses de la Real Defen» 
sa, Conde» del Vado, Barones de Bigüen- 
zál, para contraer matrimonio con don 
Diego Chico de Gttzmáñ, Conde de la 
Real Piedad,

9 ídem,—Concediendo Real licencia á 
Ih Diego Chico de Guzmán y Chico de 
Guzmáh, Conde de hi Real Piedad, para 
contraer matrimonio con D ® Isabel Men
eos y Bernaldo de Qulrés, hija de los 
Grandes de España Condes de Guendu- 
lain, Marqueses de la Real Defensa, Con
des del Vado, Barone îi de Bigüenzal.

9 ídem.—Ooncediendo Real licencia ñ 
D. Jesús Quiroga y Losada, hijo de los 
Marqueses de la Atalaya y de Santa Ma
ría del Viiif^r, para contraer matrimonio 
con María de las Mercedes Martínez 
de Pisón y Nevot.

9 ídem.—Ooncediendo Real licencia á 
D. Alfonso de Ohmrruca y Calbetón, hijo 
de los Oondes de Motrico, para contraer 
matrimonio con D.® Teresa de Zubiria y 
ürizar.

12 Ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Título de Marqués 
de Gaviria á favor de D. Juan José To
más Alonso y Gaviria, por fallecimiento 
de su abuelo D. José Gaviria y Gutié
rrez.

28 ídem.—Real decreto rehabilitando, 
sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, ©1 Título de Conde de Lébrija á fa 
vor de D.* Regla Manjón y Mergelina, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimo^-

28 ídep.—Gppcediendo Real licencia á 
D. Luis (de Salamanca y Hurtada de Zal- 
dívar, Marqués de Salamanca, para con
traer matrimonio con D.® María Julia 
Martínez de Hoz y Acevedo.

28 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D. Francisco Martínez de Galinsoga y  dp 
la Sorna, Ylsoohde dé Gracia Real, para 
contraer matrimonio con D.® María Ro* 
lland y de Miotta,

28 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D.* María del Pilar Jabat y Gómez d© la 
Serna, hija de los Marqueses de los üla- 
gares, para contraer matrimonio con don 
Ignacio Herrero y Yelázque.^. :

Sí ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión ©n el Título de Conde de 
Mayorga á favor de D. José María Quéipo 
da Llano y Magaz, por falleciinienta de 
su padre D. Alvaro Quéipo dó lilsnó y 
Gayoso ds loa Cobos.

SI íd^npi--~Mandando ©xpedir Real car
ta de épqésión en al Título de Vizconde 
de Mamblas á faypr de D. José Ruiz de 
Ar«ina B au^  OsQi:iq 4a Moscoso y Mor- 
purgo, por renuncia y cesión de su padre 
D. Mariano Ruiz de Arana y Qaorio de 
Moscbéb, teuque dq Baena,'boh Grandeza 
de España, Marqués de Yiílámáhri^uejf 
Conde de Seviilá íá Nueva.

8  dé ¥Qyiembra~--Coucediendo Real li  ̂
cencia á D."* Julia Mercader y Tudela, 
Condesa de Buñdl, para contraer m atri
monio con D. Bartolomé Granero y San
martín.

23 ídem.—Real decreto creando un Tí
tulo del Reino con la denominación de 
Duque de Canalejas, con Grandeza de Es' 
paña, pj^ra qqe, con el qaráoter de su viu
da, pueda cstentarlo D,*" M arí| de la Fq- 
rificaclósi Febriández y Cadenas, y des
pués los hijos, por ésto ordent D. José 
María y sus desoéndientes várónes, si los 
tuviere, y á falta de ellos, peraonaliñente, 
sus hermanas D.® María do la Asúnción, 
D.® Luisa, D.® Eqriqueta y D.“ Blanca 
Ganaléjíis j  Fernández, éxtinguiéndosa 
con elfaBecimientó de la última dé éllas^ 
ESI Gobierno presentará á las Cortes un 
proyecto de ley para que esta merced se 
entienda libre de gastos,

25 ídein.—Mándando expedir Real car
ta de sucesión en el Título de Barón de 
Lardies á favor dé D. Juan Cásani y Que- 
ralt, Conde de Oj^bn, por fallecimienta de 
su padre D. Joaquín Casani y Bernaldo 
deQuirós.
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: 25 ídem,—Mandain-slo espedir Keal car^ 
ta de sncesién en el Título de Marqui^s de 
Cábrega á favor de D.  ̂ María del Pilar 
Landecho j  Alíajidesalsz'íir, por fallecí' 
miento de D. José António Aragón y 
Azlor.

29 ídem.—Mandando expedir Real car^ 
ta de auce3 ión en el Títnlo de Conde de 
Castañeda á favor de D. L^is de Z^balrt y 
Guzmán, Duque de Nájera, con Grandeza 
de España; Marqués do Montaaiegre, con 
Grandeza de España; Marqués de Sierra 
Bailones, con Grandeza de España; Oob- 
de de Oñate, con Grandeza de Éspañs; 
Conde de Paredes do Nava, oen Grandez?í, 
de España; Conde de Campo Real, por 
falleoímiento de su tía D.*̂  Matilde ele 
Guzmán y Caballero.

29 ídem.-7 Mandandp expedii: Real car
ta de sucesión en el Título do Marqués 
de Éiduayen á favor de D. Jo^é EIdoayen 
y Ximénez de Sandovál, por faOecimien- 
to de su madre D.*̂  María Ximónez de 
Sandovai y Saayedra.

29 ídem.—Concediendo Real licenciaá 
D.^ María de los Dolores de Guirior y 
Meneos, Slarquesa de Guirior, para aon« 
traer matrimonio con D. Leopoldo de 
SalasyAmat.

6  de Diciembre.—Mandando expedir 
Real carta de sucesión en el Título de 
vizconde de Valeria á favor de D. F ran
cisco de Borja Queipo do Llar o y Alva- 
rcz de las Asturias Bohorques, por falle* 
cimiento da su madre D-®̂ María del Ro
sario Alvarí*.z d?> las Asturias Bohorques 
y Ponqa de León.

1 2  ídem —Rejfei decreto rehabilitando, 
sin perjiiioio de tercero de mejor dere
cho, el Título de Oond§ de Peralta á fa
vor de D. Ignacio Fei’íiándej:: de HeíieS’ 
Irosa y Tacón, para ií, sas htjoíí- y suce 
sores ;Í6gftimoí5?.

1 2  ídem,—Real dea’eto rehabiliíssndo, 
sip perjuicio de tercero do m<̂ .ior dora- 
che, el Título de Vlzoonde de Liaoteno á 
‘fíivür de D. Eduardo, de Murga Coico©- 
chea ,Michelena ó Isusi, para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos.

28 ídem.—Mandando expedir Ecal car
ta de SUC8 SÍÓ12 02 1 ©i Tííuio- de Conde de 
Arcén tales á favor de.: D. José ABton.io 
dei Arco ? Cabás, por faiiecimionto de su 

• padre D. Luis del A too y Vizmanos.
28 ídem.—Mandando exp0 áir Real:ear- 

ta de ííiiceaiÓH en el Título de Marq^^és de 
Sania ■ Rosa á fa.vor de D. Ricardo Bsi- 
monto y do Yiguera,: po:c fallecimiento 
d 9 .su padre D. Ricardo Belmonío y Gon
zález Abren,

28 ídem.—Mtndando expedir Rea!car- 
ta de gíuoesíón ea el Título de Marqués 
de Riooabado á f^vor de D. M'í®.nuel de 
Vclasco- y Bolís, por faliaGimieuto de su 
padre-D. Manuel Velaaoo j  Ja,raquema(!a.

28 ídem.—Mandaprdo íuxpedir Real car
ta de sucesión ' 0 E el Tltuío .de Mfjrqiiés 
del Padroso á favor de D. Félix do Silo- 
niz.y Colarte,'por faMechuienÉo de bu tío 
D.Ma,uuel. CT:̂ íart0  y Archdekln.

28 ídem.—Ooncetíiendo Real licencia á, 
D. Luís E^crivá de R -imán! y Bentmenat, 
Conde de Bástago con Grandeza de Espa
ña,. Marqués de Monistrol, Marqués da 
Aguilár, Barón de BeniparreU, para con
traer matrimonio con D / Josefa Fatiño 
y Fernández Durán, hija de loa Grandes 
do Esfpaña .Marqneses del Castelar, Mar 
quesos da la Sierra, Con do d© Güaro,

28 ídem.—Opnoediondp Real Jioencia á 
D.  ̂ Josefa Paíiño y Fernández Durán, 
hija do los Grandes do España JMírrque 
ses del Castelar^' Marqueses 4o la Sierra, 
Condes do Güaro, para contraer matri 
monio cqii P. E^oriyá da Romani y 
Sentmoñát, Conde de SleíagOy }¡íái:qné3

do Monistrol, Marqués do Aguf.lar, Barón 
de Bcmiparrelí.

28 ídem.—CoBcodiendo Real licencia á 
D.^ Antonia de Velaaoo y Muñoz Serrano, 
Marquesa do Villa Antonia, nara contraer 
matrimonio con D. Ramiro ©tal y Navas- 
cuós.

28 ííiem.—Coheediendo Real licencia á
D.* Elisa Ramonet y do Gabriel, hija de 
los Condes del Vonadlto> para contraer 
m arim onio coü D. Antonio Abellán y  
Oalvet, hijo de los Marqueses de Alman- 
zora.

28 ídam.—Concediendo Real licencia á
D. Antonio Abelláu y Galvet, hijo de los 
Marqueses de Almanzora, para contraer 
matrimonio con D.®̂ Elisa Ramonet y  de 
Gabriel, hija de los Condes del Venadito,

28 ídem.—Desestimando la instancia 
do D.  ̂Josefa Calderón y Montaivo, Mar
quesa do Alado, en solicitud de Real au
torización para designar sucesor en dicho 
Titulo., . .

Madrid, 31 do Diciembre de 1912.

M INISTERIO D E  M ARIN A

«le MaTCg'aciéM 
y fueseis M mrítiiEia.

Sección da Hidrogratía.
AVISO A LOS NÁVBOANTES

Grupo 334.—O c é a n o  I n d i c o ,—
I s la  Hinako (ó Nh/-C9),— Avis 8ux 
Nfívií2'a.t6urs nGmero 560/3.222. París, 
1912. ~
Núme,ro 1 .448 .—Se ha encendido, so» 

bre la isla íílaako (ó Nako), una luz de 
destellos bkmco.% con nn .alcance da unas 
20 millas, cuyas características se publi* 
caráti en un Aviso ulterior.

Bitt^ación aproximada: 0*̂ 52’ N. y 97 
20’ 15” E. de Gw. (103̂ ‘ ST 35” E. de 
BF.) .

Cuaderno de faros B.iim©ro 8, pági
na 180.

Carta número 498 de la sección IV,
O c é a n o  A t L x Í n t i c o  d e l  O e s t e . — , 

U nidos.— F m r U  á& . I p s w w h — M odifíGa\ 
dones en  e l  a lu m h m d o  en  el b a i im ’ 
mkmto.—'NoÜQe to Marinera número 
42/3.379, Washington, 1912,
Número 1.449,—D e s p l a z a m i e n t o  

üK FAEO.—El faro anterior do la eiiñla- 
ción de Iprvvich ha sido desplazado 'unos 
24 motrcs ai Bar de su antigua poFiición; 
ia • enñl?iei6.n de las. dos luces es, ©n la 
actualidad, ©l S. W.

D e s p l a z a m i e n t o  y  s u f e e s i ó n  ' d e  b o -  
y AS.—(5>) Til bo^ a da asta rojat Noríh Brea ; 
ker 9, ha sido -desplasada y fondeada en 

, 7,2 metroB d© agua en las marcaciones: 
fsro del puerto de Annisqs^am^’al B. 48® 
30’ E.; torre Norte d© la p.laya Coffin, mi 
3.19® E.. y faro posterior do la onñiadón 

■ d© IpEwlüh, Sil S. 67® 80’ W. La boya inen- 
clonada se denomina mtwdlmmtelpswích 
Ohannel número 3;

b) L t boya mgra de asta, South Bma~ 
leer 1, ha sido desplazada y. fondeada en 
6,3 metros de agua, en. Jas maroadonos: 
faro del puerto de Annisquam, al S. 49® 
30’ E.; torre Norte de la playa Ooffin, al 
S. 18® K, y faro posterior dé la  enfliaoión 
de Ipswiph, al 3 72® W. Esta boya se 
denomina actualmente Ipsrvich Qhmnnéí 
número 1,

cj Lii boya roja úQ asía Inner Spit 
V North Pasf 4 A ha sido suprimida;

á) La boya^rí^*» de asta Iwwer Spit á, 
se denopiin^ actualmente Ipswieh ühm r  mi ní̂ mm é.

 ̂ Situación aproximada del f^ro posíe- 
I ricr de la enfllación de Ipswlch; 42® 4F 
I N. y 70® 45’ 45” W. de Gw. (64® 33’ 25” W.1 deSF.)
I Cuaderno de faros número 5 pági- 
1 na 124.

Carta número 588 de la sección IX.
Entrada del Ñantuckú Sound.— Folloídc 

Bip 8lue.—Decrecimiento del fondo de un 
banco. — Boya. — Advertencia, — Notioe 
to Marinera números 42/3.380 y 48/3.466. 
Washington, 1912,
Número 1.450. —Un reconocimiento 

practicado reoienteniiente en las proxi
midades del cabezo, cubierto por 5,4 me* 
tros de agua, indicado en las cartas á 
unas 2,1 millas al 8. 48® E. del faro de la 
punta Mpnomoy, ha mostrado que este 
banco se ha desplazado ligeramente y so 
ha elevado, como !o indica una sonda de
4.2 metros obtenida al Sur precisamente 
del cabezo da 5,4 metros.

Fákra marcar este banco Se ha fondea
do una boya de asta denominada
Three fathom Spot número 3 A, en las 
marcaciones: punta MoBp.mqy, ai- N. 75® 
30’ W., y faro de la punta Monomoy, al 
N;49®80’ W.

Bitúación aproximada de la sonda dí?
4.2 metros; 42® 32’ 6” N. y 69® 57’ 30” W, 
de Gw. (63® 45’ 10” W. de SF.)

Aí-Jyarlaísda.-^Durante ©1 reconocimien
to se ha observado que muchos biiqueg 
grandes pasaban muy cerca de este b.U0TO 
cabezo.

Los'barcos'que naveguen perlas pro
ximidades úe cate peligro deberán ibeb- 
teiiers© al Norte d© ía línea que 
los barcos'faros Follock Eip y Skoml-fn^ 
Skoal.

Carta número 588 de k  sección IX-
Grupo 335.—Océano A tlán tico  d e í  Ous* 

TE—Estados Ünidos.—Nantuekei Soum t 
Noticias sobre hs bancos. Shomlfuí y 
IlanáM rchiel—Múddflcación  ̂ del bhUm- 
m im to .~ N ú tim : tQ Mmner4 'numQm 
■42/3.88Í. Wáshington, 1912.'
Número í.451.— E l remolcador émc- 

mam  ha sondado 0I canal que s© afore en
tre los bancos .Handkerchief y Shovelful, 
encontrando que este último se extendía 
hacia el. Sur-mientras que él prlm sro 
avanzaba hacia el S*:te, haciando peligro
sa Is. navegación por este canai 

A causa de ostoB cambios en ©! perfil 
deTos bancos antedichos, han sido supri
midas las boya^ da asta mgras Hrináher^^ 
chwf Shoal númsros 1, B, 5 y k  boya ríe 
asta roja, Shovelful Shoal West Fart fmms * 
ro2.

La boya cónica roja, Shovelful Shoú^ 
númsro 6\ ha sido desplazada uno^ 200 
metros al Bur .y fondeada, en 13 metros 
de. agua, ©n las marcaciones; faro de Mo** 
fiomoy, al N. 32® Eq.faro de Nantuckat 
(G-rcat Fomth al S. 8® W., y fa.ro áe Bi* 
shop m ñ  Oierk? al N, 75® W»

■ Situación .aproximada del to o  do Mo
nomoy: 41® 34’N* y 69® 59’ 45” W. de Gw, 
(63  ̂ 47’ 25” W, de SF.)

Carta número 588 de la secMóa IX.
Entrada del Ñantucket Saup^d. — Great 

Bound Shoah—Banco.—Notico to Mari*
ners número 42/3.382. 
1912.

Washington,.

Número 1.452..La goleta Seo W, w M ,  
ha reconocido un banco pequeño cubier
to por unos 9 metros , de agua, sobre el 
cual rompe la mar con mal tiempo, que 
se encuentra en el Great Round Shoal 
Channel, algo al Sur de la línea que un@ 
las boyas números 2  y 4 y A la  tercera» 
parte, prfisilmamente, de la distancia q m
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separa estas 2 boyas, á partir de la nú
mero 2,

Bituaoión aproximada de ía boya 2: 
26’ 80” N. y i69° 45’ 80” W. de Gw. 

(68  ̂33’ 10” W. de SF.)
Carta número 588 de la sección IX.

Long Lsland Sound,—Cambio dñ carácter 
de la luz de Execution Rocíes»—Notice to 
Marinera números 42/3.384. Washing* 
ton, 1912,
Número 1.453,—La luz de Execution 

Rocks ba sido modiñoada, mostrando 
en la actualidad un destello cada 10 se* 
gundos, un sector blanco, un sector rojo 
(destello, 1,3 segundos; ocultación, 8,7 se
gundos).

Situación aproximada: 40° 52’ 41” N. y 
73° 44’ 20” W. de Gw. (67° 32’ W. de 
SF.)

Cuaderno de fáros número 5, pági
na 162,

Carta número 587 de la ¡sasción IX.
Eio JDeJaware.—Enfllación dé Billingsport, 

Cambio de carácter de la luz anterior.— 
Notice to Marinars número 42/3.387. 
Washington, 1912,
Número 1.454.—La luz anterior de la 

enfilación de Billinggport ha sido modiñ- 
cada, mostrando en M actualidad la apa
riencia siguiente: un destello dlanca c&da 
segundo (Im, 0,3 segundos; ocultación, 0,7 
segundos).

Situación aproximada: 39° 50’ 52” N. y 
75° 15’ 10” W. de Gw. (69° 2’ 50” W. de 
SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 194.

Carta número 586 de la sección IX.
BeeMa Delaware»—Miah Maull Shoah— 

Cambio de carácter de la luzprovisionah 
Notice to Marinera número 43/3,473, 
Washington, 1912.
Número 1.455.—La luz provisional de 

Miah Maull Shoal, que antea era fija roja, 
es en^la actualidad fija blanca.

Situación aproximada: 39° 7’ 30” N. 
y 75° 12’ 30” W. de Gw. (69° O’ 10” W. de 
SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 188.

Carta número 324 A de la sección IX.
fipspo 336.—OOÉANO ATLÁNTICO DEL OES

TE. — Estados Lnidos, — Bahía Chesa- 
peake. — Rio Fotomac. — Bancos Kútie 
Bottom. — Boya luminosa, — Notice to 
Marinera número 42/3.389. Washing
ton, 1912.
Número 1.456.—Se ha fondeado una 

boy A negra cónica, con superestructura 
de ei^^quel6to, luminosa, mostrando una 
luz blanca de una ocultación cada 20 se
gundos {Voz, 10 segundos; ocultación, 10 
mgundoB), en unos 8 metros de agua, á 
una milla próximamente ai S. 73° E. de 
Ja boya de campana Kett}e Bottom Lower, 

Jas marcaciones: faro de la isla Biao 
kistcme, al S. 79° 30’ E.; faro de Mattox 
Creek, al N. 88° W., y faro de la barra de 
la punta Ooblé, al N. 16° W.

Situación aproximada del faro de la 
ilsla Blackistone: 38” 12’ N. y 76° 44’ 45” 
W. de Gw. (70° 32’ 25” W. de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 214.

Carta número 586 de la sección IX.
Bbasil.—Eio Pará.—Canal Braganca (do 

ÍOentró).—Boya luminosa con señales au- 
ioméiims de meóla—Notice to Marinéis 
aúm ero 1.412. Londres, 1912.
Número 1,457.—En reemplazo del bar- 

eo ioto Braganga, q}xe se fuá á pique 
íAviso número 948 de 1912), se ha fon

deado en la desembocadura del río Pará 
una boya luminosa que ostenta una luz 
de un destello blanco cada 5 segundos, 
provista de una corneta de niebla y do 
una campana, ambas automáticas.

Esta boya puede desplazarse acciden
talmente, y así se hace constar en las car
tas inglesas.

Situación aproximada: 0° 20’ 40” S. y 
47° 56’ 20” W. de Gw. (41° 44’ W. de SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 6.

Cartas números 109 y 585 de la Sec
ción VIII.
G o lf o  d e  MÉjico^—Estados Unidos.—En

trada de la bahía de lampa.—Baliza 
proüisiowal.—Notice to Mariners núme
ro 42/3.396. Washington, 1912.
Número 1.458.—Se ha instalado pro

visionalmente una baliza formada por 
un pilote negro rematada por una mira 
romboidal, pintada de blanco con una 
faja vertical negra en medio, erigida en 4 
metros de agua en la prolongación, ha
cia el Este, ele de la punta A del canal 
dragado, á 1,3 millas al S.82° E. del faro 
de Egmont Key.

Enñlada esta baliza con el faro Egmoni 
Key, conduce á la entrada del canal 
Norte por la parte A del canal.

Situación aproximada del faro de Eg- 
mont Key: 27° 36’ N  y 82° 45’ 45” W. 
da Gw. (76° 33’ 25” W. de SF.)

Cñi ta número 472 y plano número 339 
A de la sección IX.
Bahía Matagorda.—Arrecife Halfmoon.— 

Cambio de carácter de la Notice to 
Mariners número 42/3.397. Washing
ton, 1912.
Número 1.459.—Hacia el 9 de Diciem

bre de 1912, la luz del arrecife Halfmoon, 
que actualmente es fija roja, aparecerá 
fija blanca.

Situación aproximada: 28° 33’ 5” N. y 
96° 15’ 20” W. de Gw. (90° 3’ W. de SF.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 34.

Carta número 180 de la sección IX.
erupo 337.—Ca n a l  d e  l a  M a n c h a .— Fran

cia.—Saint Brim .— Desaparición acci
dental de las balizas Chéruette y GravS' 
louse,— Ayís aux Navigateurs número 
536/3.328. París, 1912.
Número 1.460, — H a n  desaparecido 

accidentalmente las balizas rojas, de ma
dera con mira cónica, Chéruette y Grave- 
louse, que estaban establecidas en la par
te Oeste del canal de acceso al puerteciilo 
de Saint Briac.

Serán reemplazadas en cnanto lo per
mita el estado de la mar.

Situaciones aproximadas de las bali- 
zas.-Chéruette: 48° 37’ 23” N. y 2° 8’ 50” 
W. de Gw. (4° 3’ 30” E. de SF.). Grave- 
louse; 48° 37’ 18” N. y 2° 8’ 60” W. de Gw. 
(4°3’30” E.deSF.)

Carta número 207 do la sección II.
Froximidadr^i del Havre.— Supresión defi

nitiva de la boya de campana submarina. 
Avis aux Navigateurs número 532/3.306. 
París, 1912.
Número 1.461,—La boya esfero cónica 

blanca con m ira esférica y provista de 
una campana submarina automática, que 
8 0  había fondeado, para ensayo, á 200 
metros al Norte de la boya Ouest des 
Approches de VEcíat, y que después se re 
tiró provisionalmente, ha sido suprimida 
deñnitivamente.

Situación de la boya Ouest des Appro- 
ches de VEclati 49° 29’ 59”y 0° 1’ 1”W. de 
Gw. (9° 11’ 16” E. de SF.) I

Cuaderno de faros serie B, página 90. i
Carta númoro 783 de la seccióui Ilt ^

Inglaterra.—Sí^ui^homion WaUr.— Modifl- 
eacioms m  el balizamiento.— Notice to 
Mariners número 1.530. Londres, 1912,
Número 1.462.—En el balizamiento del 

Southampton Water, se han introducido 
las modiñcaciones siguientes: 

á) La boya Deanes Lfjíke, ajedrezada á 
cuadros blancos y negros, laminoBñ, mos
trando una luz de un destello blanco 
cada 10 segundos, que estaba fondeada 
en la parte Oeste del canal, ha «ido des
plazada 4 cablea al N. 38° W. de su an
tigua posición y fondeada á 8.9 cables 
al S. 84° W. de la luz del pantalán de 
Netlev, tomando el nombre de Dean's 
Elbotv.

Nueva situación aproximada: 50° 51* 
45” N. y 1° 22’ O” W. de Gw. (4° 50’ 20”
E. deSF.);

b) Se ha fondeado una boya plana, 
ajedrezada á cuadros blancos y negros 
y marcada Deanes Lahe en el emplaza
miento de la antigua boya luminosa, á 
7 5 cables al S. 57° W. de la luz del mis
mo pantalán de Netley (HolspitaL Vic
toria).

Cuaderno de faros serie C, página 34, 
Carta número 207 de la sección II.

M a r  d e l  Novíte.—Francia—Proximida
des de Dunqutrke.---Bestáblecimiento del 
barco faro ^Sandettié».—Avix aux Na
vigateurs número 532/3.307. París, 1912.
Número 1.463.—Ha vuelto á sor fon

deado en BU puesto el barco-faro San- 
dettié, pintado de rojo, mostrando una luz 
de un destello blanco cada 5 segundos, y 
provisto de una sirena de aire compri
mido y de una campana submarina, que 
había sido reemplazado por un barco- 
faro ^provisional (Aviso ñúm. I.IOI de 
1911), del luisrao carácter, pero despro
visto de campana submarina.

Situación aproximsida: 51° 13’ 25” N. y 
1° 53’ 40” E. de Gw. (8° 6’ E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 114. 
Carta número 219 A de la sección TI.

Holanda.—Zeegat de Zieriksse.—Desapari
ción accidental de la hoya luminosa Zuid 
Banjaard.—Avm aux Navigateurs nú
mero 535/3.321. París, 1912.
Número 1.464.—La boya negra, lumi

nosa Zuid Banjaard. se ha largado á la 
deriva, habiendo sido reemplazada pro
visionalmente por una boya plana negra 
con mira romboidal.

Situación aproximada, 51° 39’ 12” N. y 
3° 26’ 40” E. de Gw. (9° 39’ E, de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, páginas 128. 
Carta número 802 de la sección II.

Grupo 338 — Mar  d e l  N o r t e .— Holanda.— 
Zuiderzée.—Canal Amsteldiep.— Supre
sión de dos boyas.-rAvU aux Naviga- 
teura número 535/3-322. París, 1912.
Número 1.465.—Han sido suprimidas 

las dos lioyas planas negras del AmBtel- 
diep.

Situación aproximada: 52® 53’ 86” N. y 
4° 54’ 30 ‘ E. de Gw. (10° 66’ 50” E. de SF.) 

Carta aümero 44 de la sección II.
Alemania. — Bms.— Emden.— Noticias.— 

Avis aux Navigateurs número 548/3.405. 
París, 1912.
Número 1.468.—Ha sido suprimido el 

andamiaje construido en e! Ems, duran
te el verano de 1912, delante de Emden 
(Aviso núm. 1.018 de 1912), habiéndose 
extinguido, por lo tanto, la luz que lo ba
lizaba.

Situación aproximada: 53° 20’ 8” N, y 
7° 9’ 5” E. de Gw. (13° 21’ 25” E. da 
SF.)

Parta húmero 4̂  de la sección 11*
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Inglaterra»—Fmrto ñe SJwermss,—Mmr- 
¿0 5 ,—Notica to Marinors número 1.268. 
Londres, 1912.
Número 1,467.—Se han fondeado nu

merosos muertos, repartidos en cuatro 
líneas orientadas al N. 60® E., entre el ex
tremo del malecón de Sheerness y el ban
co LapfveU,

Situación aproximada del malecón: 51® 
26’ 30” N. y 1® 44’ 30” E. de Gw. (7® 56’ 
90” E. de SE.)

Carta número 217 A de la sección II.
Canal Knob»—Boya luminosa modificada* 

Avia aux Navigateurs núm. 533/3.813- 
Paría, 1912.
Número 1.468, — La boya luminosa 

Knob ha sido reemplazada por una boya 
de un tipo perfeccionado con campana y 
luminosa, mostrando á 6,1 metros sobre 
la mar una luz con las mismas caracte
rísticas que la antigua, pero de mayor 
alcance.

Situación anroximada: 51® 30’ 52” N. 
y 1® 5’ 45” E. de Gw. (7® 18’ 5” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie C, página 62. 
Carta número 696 de la sección II.

Gandí Éárrow. — Éóya luinim sa—Avis 
auX Navigateurs, núm, 535/3.323. Pa
rís, 1912.
Nüiuero 1.469.—La boya Barrow nú

mero 17 ha sido reemplazada por ima. 
boya luminosa que muestra una luz de 
un destello blanco cada 10 segundos. 

Situación aproximada: 51® 31’ 20” N. 
y 1® 2’ 45” E. de Gw. (7® 15’ 5” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie O, página 62. 
Carta número 696 de la sección II.

Bio Humber,—Barco"faro ^Bulh,—Nau
fragio al NW,—Notice to Marinera 
núm* 1.461. Londres, 1912.
Número 1.470.—Los réstos del barco 

áe pesca. Amaranth, balizados por una 
embarcación fondeada en sus proximi
dades, se encuentran á 5,25 cables al N. 
65® W. del barco Uro BuU.

Situación aproximada: 53® 34’ N, y 
O® 5’ 15” E. de Gw. (6® 17̂  35” E. de SF.) 

Carta número 239 de la sección II.

¿rupo 339.™Mar db I r l a n d a . — iMpIcfíe' 
rro,—Faro de Trevose.— Señal de wie- 
óla.-^Avis aux Navigateurs núm e
ro 532/3.309 París, 1912.
Número 1,471.—Hacia el 6 de Febrero 

de 1913 se instalará en el faro de Tróvese 
una sirena de niebla que emitirá 2 soni
dos cada 90 segundos («cnido, 2 segundos; 
silencio, 2 segundos; sonido, 7 segundar, 
sUencw, 79 segundos).

Situación aproximada: 50* 33’ N. y 5® 
r  45” W. de Gw. (1® 10’ 35”  E. de 
SF.)

Cuaderno de faros serie O, página 236. 
Carta número 221 de la sección II.

Mar Mediterráneo. —d/Vtca SeptentriO’' 
nal española,—Puerto de C euta ,E scoi 
llera del Oeste,—Luz.
Número i:472.—El día 1.® de Diciem

bre d e1912 se encendió una luz fija uerdé 
(Aviso núm. 1.435 de 1912) en la esopr 
llera del Oeste qúeíorm a el dique-muelle 
Norte d@ este puerto. Dicha luz queda á 
unos 50 metros dél extremo de la esco
llera y avanzará con las obras que se eje
cuten. En la fecha antes citada se extin- 
g <íó la luz fija verde que se epcepdía an
tes en ai extremo del múélíó del co
mercio.

Cuaderno de faros serie A, página 20. 
Carta número 264 y plano 259 de la 

sección III. 
parrotero número Z, página 134.

España,— Distrito de Tortosa,—Levanta 
miento de una almadraba. 

Número 1.473.—Ha quedado levanta
da la almadraba Cap de Terme, del distri
to de Tortosa.

Situación aproximada: 40° 38’ N. y 1 O’ 
40” E. de Gw (7® 13’ O” E. de SF)

Carta número 838 de la sección III.
Baleares y Estrecho de Gibraltar.—Isla de 

1 Mallorca.—Faros de Formentor y Cabo
I de Pera.—Estrecho de Gibraltar,—Faro 

de Ceuta.—Noticias,
I Número 1.474.—Durante el mes de 
f Diciembre de 1912 se habrá aumentado la 
I intensidad de la luz de los faros de For- 
I mentor y Cabo de Pera, en las Baleares, 
 ̂ y del de Ceuta, en el Estrecho dé Gibral

tar, por la sustitución del sistema actual 
i de alumbrado por el de incandescencia 
I  por el vapor de petróleo á presión, 
í Coaderno de faros serie A, páginas 14, 

16f20.
1 Cartas números 5 A y 264, y plano nú 
I  mero 259 de la sección III. 
i Derrotero número 3, páginas 524, 514 
I y 134.
- Isla de Menorca,—Puerto de Mahón.-Es- 
I tablecimiento de la nueva lúe,—Sxtin* 
I ción áe la antigua, 
i Número 1.475.—Conforme se anun- 
' ciaba en el Aviso número 1.238 de 1912, 

el día 15 de Noviembre se encendió la 
nueva luz del puerto de Mahón, quedan
do extinguida definitivamente la que 
antes existía. Pero á consecuencia de 
haberse inutilizado el nuevo aparato el 
día 10 de Diciembre de 1912, ha vuelto 
á encenderse temporalmente, rnientras 
se repara aquella avería, la luz fija 
ca del faro antiguo. ;

Cuaderno de faros serie A, página 16. 
Plano núméro 8 B de la sección III. 
Derrotero número 3, i)ágiha 465. 

Italia,—Liorna,—Desplazamiento de una 
búua luminosa, — Avvisi ai Na viganti 
número 259/702. Genova, 1912.
Número i.476.—Ha sido desplazada la 

boya luminosa con luz fija roja quomar 
oa los trabajas de construcción del nuevo 
malecón, al SW. de la torre Marzocoo, en 
la entrada Norte del puerto de Liorna 
(Aviso núm, 11 de 1912), encontrándose 
ahora á 1.035 metros al S. 49® W.,de la 
torre Msrzooco, en la prolongación de 
dicho nuevo malecón.

Situación aproximada: 43® 33’ N. y 10” 
17’ 15” E. deOw. (Ib® 29’ 35” E. deSF.) 

Cuaderno deifífros serie E, página 92, 
Oarta número 781 de la sección III.

Grupo 340.—Mar  Med ite r r á n eo .—l í a h a .  
Gaeta,— Boya^ suprimida. — Avvisi ai 
Ñavígrmti número 259/703. Gánova, 
1912.

I Número 1.477.—Ha sido suprimida la 
f pequeña boya que marcaba la roca cu

bierta por 15 metros de agua al Oeste de 
la punta San Antonio.

Situación aproximada: 41® 12’ N. y 
13” 35’ 15” E. de Gw. (19" 47’ 35” E. de 

! SF.)
Carta número 825 de la sección III.

Sicilia.—Puerco de Trapani:—Lue,—Su^ 
presión de una boya íwwíNosa.—Avvisi 
ai Naviganti número 259/699. Genova, 

i 1912.
' Número 1.478.—o) Se ha encendido 

una luz sobre la cabeza del nuevo rom-? 
peolas exterior, á la izquierda entrando 
en el puerto da Trapani.

Esta luz se encueaíra á 310 metros al 
S. 32® E. de la luz del islote Colombaia 
y en la marcación al N. 71® E. de la luz 
4e]i BpncigUo. Desde este puntO;

nuevo rcmpeoiss vuelve á unirse al 
isfota Colombaia, en la dirección del 
N. 22® W.

Las características de la nueva luz
son:

Carácter: Roja, de¡una ocultación cada 
5 segundos.

Alcance: 6 millas.
Altura sobre la mar; 9.5 metros.
Faro: Armadura de hierro pintada de 

gris.
Fases: Luz, 3,5 segundos; ocultación, 1,5 

segundos.
Situación aproximada: 38® O’ 20” N. y 

12® 29’ 50” E. de Gw. (18® 42’ 10” E. de 
SF);

6) Ha sido suprimida la boya lumf no • 
sa da ia Im fijSi roja que marcaba el ex
tremo de los trabajos de construcción del 
rompaoles.

Cuaderno de faros serie E, página 130. 
Carta número 577 de la sección III.

lúnee.—Puerto de Hammamú,—Luz,— 
A vis a ux Navigateurs n úmero 541 /3i358. 
París, 1912.
Número 1.479.—Ha emn<='zado á pres

tar servicio en el ángulo SW. de la ’Cá&- 
bah dé Hammamet la luz proyectada 
(Aviso núm. 1.011 de 1911).

Sus características son:
Carácter: Fija roja.
Alcance en tiempo medio: 4 millas. 
Altiwa sobre la mar: 15 metros.
Sector de iluminación: YÍQÍble ñQlN.lú^

E. al N .'40® W. por al Sur (250®), salvo 
un sector de 3" entre el N. 72° E. y él N. 
75® E., en el que la luz queda oculta 
por el minarete de la Mezquita de Ham- 
mamef. ■ '

Situación aproximada: 36® 23’ 38” N. 
y 10® 86’40” E. de Gw. (16® 49’ B. dé SF.) 

Cuaderno de faros «erie E, página 368. 
Carta número 590 de la sección III.

Ma r  1^éRÓ.^ÉU§Íá,— Dnies*
ter— Balizamiento de un naufragio en 
la bomdfil 2W*r«pra4”^Avia aux Navi
gateurs número 546/3.39?. Farís, 4 9 1 2 . 
Número 1.4 íO.—Loa restes déí velero 

que se halla Apique en la boca del Tsá- 
regrad (Aviso núm. 1.392^d© 1912), se éit- 
ouentran á 90 métroB al Nórte deda éiM- 
lación de entrada, entre ql primer par de 
per has flotantes negras, contando desde 
la ínar, y la boya ««pro.

Sobre los restos del naufragio no hay 
más que 1,8 metros de agua y 2,7 metros 
en laa proximidades.

Se ha fondeado una percha flotante 
gra, con bandera ««¿ira al Sur dé dichos 
restoSí

Actualmente no se puele navegar 
«oc7ia por la pasa.

Sduación aproximada: 46® 5* N. y 30® 
29’ 15” E. de Gw. (3S® áC 35” E. de SF> 

Cartas número 101 dé la sección III.
El Director general, Adriano Sánchez

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e ta r ía .
De conforniidad con lo dispuesto por 

Real orden da esta fecha y lo establecido 
en los artículos 4.®, 6.®, 7.® y 8.® del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910, se hace 
convocatoria especial para proveer con 
las cátedras de Latín de Córdoba y Hues
ca la de igual asignatura vacante en el 
Instituto de B&eza (turno de oposición 
eníre Auxiliares), concediendo el plam 
de un mes para que puedan solicitarla 
los que estén en condiciones y aspiren 4

téniendo únicamente dorécho ú
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tar á esta cante y las que puaieraa 
agregarse, pero no á laa anundadas 
riormante.

Los aspirantes presentíídos durante la 
primera coayocatoria íienen opción á to 
nas lás plazas agregadas.

Loa nuevos aspirantes presentarán, 
dentro del plazo de un mes, á contar des
de la publicación de este añunció, en el 
Registro general de este Ministerio, las 
instancia^ correspondientes, acompaña
das de la documentación jnstiflcativa de 
reuniólas condiciones eacigidas por el ex
presado Real decreto para tomar parte 
en lás oposiciones y qne se citan en la 
convocatoria publicada en la G a c e t a  de 
8 de Ágnsto de 1912.

Madrid, 7 de Diciembre de 1912. =s 
El Subsecretario, Rivas.

De conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de esta fechs y lo establecido 
en los,artículos 4.®, 6 7.® y 8 ° del Real
decreto de 8 de Abril de 1900, &e haca 
convocatoria especial pa,ra proveer en 
Ie s  cátedras (̂ e Historia Ñátural y Fisio
logía ó Higiene, vacantes en los Institu 
tos de Orense y Pontevedra, la de igual 
asignatura del Instituto do Lérida (turno 
de oposición libre), concediendo el pl^ao 
de un mes para que puedan solicitarla 
los qué están en condiciones y aspiren á 
ella, tepiéndo únicamente derecha á op 
tar á está vacanté y las que pudieran 
agregarse, pero no á las anteriormente 
anunciadas.

Los aspirantes presentados durante la 
primera convocatoria tienen opción á 
todas IfíS p) m s  agregadas.

Les -nuevos áspirántes presentarán, 
d; ntro del piszo de un mes, á contar des
de ia publicación de este aminoio, en ei 
Registro general de este Ministerio, las 
instancias correepondienteB, acompañán* 
dolas de la dooumentación justiñoativa 
do reunir las condiciones exigidas por el 
expresado Real decreto para tomar parte 
en las cposiciones y que se citan en la 
convocatoria publicada en la G a c e t a  de 
8 de Agosto de 1912.

Madrid, 7 do Diclem-bre de 1912,= 
El Sübseoretario, Eivas.

• De conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de íe-:"b.a y lo establecido 
en ios artículos 4/', 6,° 7.® y 8.’® do! Real 
decreto úq 8 d© Abril de 1910, sa haca 
convocatoria , especial para proveer con 
las cátedras de Matemáticas, vacantes en 
los Institutos da Ciudad Real j  otros, la 
de igual a.sigíiatura de Soria y Cardenal 
Cisnoros (turno de oposición libre), oon- 
cedlendo el plaso de ua mea paca que 
puedan soiicit&rla los qu{5 se ©ncueí^tren 
en condicioiies y aspiron á olia, tcB-ieado 
úoicamant© derecho á optar á dichas pla
zas vacantes y que pudieran agregar
se, pero no á las ammd&das anterior- 
mente.

Los sspinsntes presentados durante la 
primera convocatoria íienen opción á 
todas las plazas agregadas.

Los nuevos aspiraníea presentarán, 
dentro del plazo de un mes, á contar des 
de la publicación de este anuncio, en el 
Registro general de eate Ministerio, las 
instancias correspondientes, acompaña
das de la documentación justifleativa de 
reunir las condiciones exigidas por el ex
presado Real decreto para tomar parte 
en las oposiciones y que s© citan en la 
convocatoria publicada en la G a c e t a  do 
8 de Agosto de 1912.

Madrid, 7 de Diciembre de 1912.»-EI 
Subsecretario, Bivaa.

De conformidad con lo dispuesto por 
Real deoréto de esta fecba y lo estableci
do en Jos arííciílos 4 % 6.®, 7>® y 8.® del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910, se haca 
convocatoria especial para proveer con 
la cátedra de Agrioultura de Valladolid 
la de igual asignatura vacante ea el Ins
tituto de Mahón (turno de oposición en
tre Auxiliares), concediendo ©1 plazo de 
un mes para que puedan solicitarlas los 
que estén en condiciones y aspiren á ella, 
teniendo únicamente derecho á optar á 
dichas plazas vacantes y las que pudie
ran agregarse, pero no á las anunciadas 
anteriormente.

Los aspirantes presentados durante la 
primera convocatoria íienen opción á to
das las plazas agregadas.

Loa nuevos aspirantes presentarán, 
dentro del plazo de Un mes, á contar des
de la publicación de este anuneio en el 
Registro general de este Ministerio, iíis 
instancias correspondientes, aconipaña 
das de la documentáoión íustiñcáíiva de 
reunir las condiclopes exigidas porel ex
presado Real decreto para tomar parte 
en las oposiciones y que se citan en la 
oopYOcatoria pubíicada en la G a c e t a  de 
8 de .Agosto de 1912.

Madrid, 7 de Diciembre de 1912.=E1 
Subsecretario, Rivas.

De conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de esta f^cha y lo establecido 
en los articules 4.®, 6.®, 7.® y 8.® del Real 
decreto de 8 de Abril tí© 1910, se h?̂ ce 
convocatoria especial para proveer con. 
las Cátedra,s de Mate-náticas de ios, I,!.:iis- 
tiuiíos de Palencia y Cuenca la d© Igual 
asiguíituta dellíistituto da Ooniñs, (tur
no-de oposición entre Auxiliares), ¿ob- 
cediendo el plazo do un mas para que 
puedan aoliciiarla los que estén en con
diciones y aspiren á ella, teniendo úni
camente derecho á optar á dicha vacante 
y las que pudieran agregarse, poro no á 
las anunciadas aníericrmeiite.

Las aspirantes presentados dm ante la 
primera convocatoria tienen opción á 
todas las plazas agregadas.

Los nuevos aspirantes , presentarán 
dentro del plazo de un mes? fe contar des
de la pubiicsción de esta anrmcio en ©1 
Registró general de este Ministerio, las 
inaíanciae^ corresponáleníss, acomps.ñt- 
das de la doaumeníaolón |'as„tlñoaíiva de 
reurílr las cohfiioloBQs exigidas por el 
expresado .Real decreto para temar parte 
0B las'oposiciOBe.^ y que se eitíin ea la 
coüvon:Jitoria pubíioatía en la Gaceta del 
8 de Agosto dí5 Í9l2.

Madrid, 7 de'Dici.eriibr© de 1,912 = E l 
Subsecretario, Rivas.

De conformidad con lo dispuesto por 
llm i orden de esta fecha y lo establecido 
en los artículos 4.® 6 ”, 7,® y 8.® del Real 
decreto «le 8̂ da Abril de 1910, se hao© 
convocatoria especial para proveer con 
la plaza de Profesór de ÓáOgrafía, vacHn- 
te en ©i Instituto de JoveUíinos, de Gi- 
jón, la deiguál asignatura del de Jerez 
de lá Frontera (turno de oposición libre), 
concediéndose él plazo do un mes para 
que puedan solicitarla ios que estén en 
condiciones y aspiren á ella, teniendo 
únicamente derecho á optar á dicha va
cante y á las que pudieran agregarse, 
pero no á las anunciadas anteriormente.

Los aspirantes presentados durante la 
primera convccatoria tienen opción á la 
plaza agregada.

Los nuevos aspirantes presentarán

dentro del plazo de im mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en el 
Registro general de esto Mimstsrio, !as 
instancias correspondientes, acompaña
das de la documentación justiflsativa 
de reunir las oondicionea exigidas por el 
expresado Real decreto para tomar parte 
en las oposiciones y que se citan en la 
convocatoria publicada en la G a c e t a  de 
8 de Agosto d© 1912.

Madrid, 7 de Diciembre de 1912.=El 
Subsecretario, Rivas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tañido á biéñ 
nonibrar, en virtud da concurso de as
censo, Profesor de término de la Esotielá 
de Artes y OQcios de Madrid, con desti
no á la enseñanza de Dibujo lineal, á don 
Enrique Martí Perlá, actual Profesor de 
ascenso da la misma Essueía, con el 
sueldo anual de 4 000 pesetas, ó sean 8.000 
de entrada v 1.000 por razón de residen
cia, y demás ventajas que la Ley concede.

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. psra su 
conocimiento y demás efeotof. Dios guar
de á ? . S. muchos años. Madrid, 7 dé 
Dicieüibre dé 1012,=» El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Ordenador de pagos do este Mi

nisterio.
Méritos y servicios de D, Enrique Marti 

Perlá»
Es BáchlUer en Artes.
Es Arquitecto do la,Reai Academia da 

Baila*! Artes de San Fernsináo, cuyo tíiu- 
lo le írA expedido en 13 de Junio de 1828.

Gomo Ayudante meritorio de la Escue
la de Artes é lodust.riaíS da Madrid,-pres
tó BUS servicios en Ja enseñanza de Díbu-- 
Jo geométrico, á la que también estuvo 
asignado como Ayudante repetidor ao- 
cideittaL

En 13 de Mayo de 1905, y en virtud de 
oposición, fuá nombrado Profesor aux i
liar numerario de la Eíícaela Superior de 
ladastrias de Madrid, con destino á la 
enseñanza do Dibujo geométrico, ©n cu- 
y«s oposiciones obtuvo jior iinanimidad 
ei primer lugar de la teraa. . '

Hs. prestado además otros varios ser-f 
vií.Jos á la enseñanza,

Er¿ i t  Exposición N.^cionsl de Bellas 
Altea de 1901 obtuvo una meaclón ho- 
noríñaa. - '

Es fandador j  Director de una .Aoadc*' 
mía de preparació?a para ingreso en la 
Escuela Superior do Arquil:0Ctu,ra de Ma
drid, que gira b-ajo la raaó,n social Martí 
Eibagí, establecida en osta Gorfe.

 ̂Por Real orden do 30. do Dlciembr© .úl
timo, y con arreglo á lo dispuesto en el 
artíoülo 5.® da !¿ L'̂ ŷ de 4 de Janfo áe 
1908., ha si4o nombrado B. Luis Raes En- 
ci8o, en turno de ceRarries, Auxib'í^r ad» 
miBiat^Ativo á!:& la Biblioteca .Nacional, 
con la categoría de Oñciaí quinto .de Ad
ministración, civil, .,

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien si no se posesiónase de su cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex 
cluido del escalafón, en virtud de lo que 
previene el artículo 62 del Reglamento 
de 24 de Febrero da 1911.

Madrid, 3 de Enero do 1913.=E1 Sub
secretario, Rivas.
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düSHFO FACULTATIVO DE AF.G.HIYEKOS5 BI‘ 
BLIOTEOARIOS Y AEQüEÓtOGOBc—REGIS
TRO GENERAL DÉ LA PROPIEDAD ¿NTr*» 
LBOiUAL.

Obras imcritas m  d  Eegisiro general, co
rrespondientes al segundo trimestre del 
año 1912,

(Continuación.)

35.659—Anda la O sa—Homorada en 
un acto y tres cuadros, en prosa y verso, 
original de D. Mariano Golobardas déla  
Torre. Música do D. Agustín Gimeno 
González.

Ejemplar manuscrito.-—Fol. con 22 ho
jas. (21.854)

35.660.—El Roder.—Zarzuela somieo» 
dramática en un acto, dividido en tres 
cuadros, escrita en valenci?^no por don 
Eduardo Escalante, traducida al caste
llano por D. José Santa Marta, Música de 
D. Salvador Giner y Vidal.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 18 ho
jas. (21,855.)

35.681.—El refajo amarillo.—Zarzuela 
en dos acto», divididos en ocho cuadro», 
en prosa, libro y música de D. Luis de La
rra y Ossorio, D. Manuel Fernández de 
la Puente y D. Tomás López Torregrosa.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 24 ho
jas. (21.856.)

35.662.—El Gato rubio.—Zarzuela m e
lodramática en un acto, dividido en cin«’ 
co cuadros, escrita en prosa sobre el pen
samiento da una leyenda escocesa, por 
D. Enrique López Marín. Música de dea 
Ramón López Montenegro y L. Manuel 
Quisiant Botella.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 26 ho
jas. (21.857.)

35.663.—Espejo de picaros.—Novela de 
D. Antonio Velasco y Zszo.

Madrid. Imp. y lit, de J. Palacios. 1912. 
8.  ̂con 96 págs. j  1 de colof. (21.858.)

35.664.—El verbo aíLar. — Opereta en 
un acto, dividido en un prólego y dos 
cuadros, original y en prosa, üo í). xVn- 
tohio Paso y D. Joaquíu Abatí. Música 
do D. Tomás Torrelgrosa y D. Emilio 
Alonso Vaídrés.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 29 ho
ja». (21.8594 

35;665.—Canción húngara,—Oporeta en 
un acto, dividídb en cinco cuadros, en 
prosaVbriginal de D, Pedro Muñoz Seca 
y L. Pedro Pérez Fernández. Música da 
D. Pablo Luna Carné.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 50 ho- 
j8& (21.860.)

35.666.—El fin del viaje.—Segunda par
te de Reservado de Señoras, original de 
D. Ernesto Teoglen. Música de D. Manuel 
Martínez Faixá^

Ejemplar mánuscíito.—Folio con seis 
hojas. (21.861.)

35.657.—El Maestro Garrotín.—Juguete 
cómicodírico m. medio acto,- en pross, 
original de D, Garrido. Múgica
de D, Fiélípe Orejón Garrido.

Ejemplar manúsorito.—Fol. con ocho 
hojas. (2L8624 

35.668.—La Fuente de Orfeo.—Medio 
acto da disparate cómico lírico en prosa, 
original de D. Manuel Garrido. Música 
de í>. Felipe Orejón Garrido.

Ejemplar manuscrito.-^FoL con fiete 
hojás. (21.863.)

35'669.—Lá Yentrilocua.— Pasatiempo 
cómioó-lírica ep medio acto, en prosa, 
original de 1>. Máhue^  ̂ Gárrido. Música 
de D, Felipe Orejón Garrido.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con ocho 
hoja». (21.á64.)

35.670.—Los Apaches.—Melodrama á 
lo grand guignol en un acto, dividido en 
cuatro cuadros, en prosa jr vemPi urigi*

im  de I). Aurelio González Eendón. Mú
sica do Be José Padilla Sánchez.

EJ'Miipiar manuscrito.—Fol. con 27 hO’ 
jag.'(2L865.)

35 671.— Género a le g r e ,—Humorada 
lírico fantástica en un acto, dividido en 
un prólogo y cinco cuadros, original de 
D. Carlos Arniches y D. R&món Asensio. 
Mas, M úsica do D, Manuel Peneüa More* 
no y D. Enrique García Alvarez.

Ej^>mplar manuscrito.—FoL con 28 ho* 
jgiF. (21.866.)

35 672 —Machaquito ó el gato negro.— 
Vmje cómico lírico en un acto y cinco 
cuadros, en prosa, original ds Ira,fzoz. 
Música de D. Manuel Qtíisiant Botella,

Ejemplar manuscrito.—Foí. con 18 ho*‘ 
jas. (21.867.)

35.673.—La Moruoba.—Capricho bere
bere en un acto, dividido en cinco cua
dros, en prega, original de D. Adolfo 
Sánchez Carrete. Música de D. Manuel 
QuÍBlant Botella y D. Francisco Antonio 
de San Felipe.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 28 ho
ja». (21.868.)

35 674.—El monaguillo de las Descal
zas.—Melodraína en dos actos y 11 cua
dros, escrito en prosa sobre el pensa 
miento de una novela española, por don 
Carlos de Larra.—Música de D. Manuel 
Quisiant Botella y D, Pedro Badía Ri- 
balta.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con.22 ho
jas. (21.869.)

35.675.—(Chumbo entra jazmines,—Pa
rodia de Lirio e utre espinas, vista con to
dos los respetos debidos á Gregorio Mar
tínez Sierra, por D. Aurelio González 
Rondón,—Música de D.t Ernesto Ruiz de 
Arana.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 10 ho
jas. 2 L870.)

35.676.—El capataz.—Segunda parte de 
El túnel.—Zarzuela en un acto, dividido 
en cuatro cuadros, originsl de D. Enri
que Prieto y D. Ramón Rocabert.—Músi
ca de D. Arturo Saco del Valle y D. Cayo 
Vélá Marqueta.

Ejempíár manuscrito.—Fol. con 27 ho
jas. (21.871.) ‘

35.6]7.—La paloma del barrio.—Sainete 
lírico en un acto, dividido en treis cua
dros, en prosa. Letra da Lf. Gonzalo Cantó 
y D. Enrique Galón go. Música de D. Se- 
veriano Boutullo Otero y D. Lorenzo An* 
dréu Cristóbal.

Éjemolar majiuscriío.—Fol. con 35 ho
jas. (21.872.)

35.678,—Aniía la risueña.—Zarzuela có
mica en dos actos. Letra de D. Serafín y 
D. Joaquín A.lvarez Quintero. Música de 
D. Amadeo Vi^es Roig.

Ejemplar mtauscrito.—Fol. con 57 ho
jas. (2L878.)

35.679.—La canción española.—Opereta 
española m  un acto y tres cuadros, ori
ginal de D. Miguel Mihura y D. Ricardo 
González. Música de D. Amadeo Vives 
Róig y D. Tomá^, Barrera Saavedra.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 42 ho
jas. (21.874.)

35.680—Golpe de Estado.—Comedia en 
un acto, escrita en catalán por D. José 
Pouá y Pftgós. Traducida y arreglada al 
castellano por D. Ramón Portusac y 
Sitjá.

Barcelona. Imp. Hijos de Domingo Oa- 
sanova». 1912.—8.® con 32 págs. (7.613.)

35.681.—Teoría y práctica de la gimna
sia respiratoria, aplicada á la vidá escolar 
y á la vida doméstica por el Dr. Saim- 
bráum, Sóúd.

Barcelona7Tip. de la Sociedad General 
de Publicaciones.—1911.—8.® con 158 pá
ginas. (7.614.)

35382.—Las grimdei IñitítapióñófiL M

Cíikilidsmo.—Ordenes monástiep.—Ina- 
tisoitos misioneros, por D. Sovemno A2 « 
n&r y Einbi-1 

■'Madrid. Imp, de Gabriel López del 
Horno. ccn 413 pág^,y 14 lámi
nas. (21.875.)

35.683.—Análisis químico de las plantas 
esteparias de España, por D. Ramiro Süá- 
rcz y Bermúdez.

Madrid. Langa y Compañía. 1912.—4.° 
con 91 págs. y 2 de íad. (21.876.)

35.684.—Hlfitoria Política de ios Afían- 
cesados (oon algunas cartas y documen
tos inédito»), por D. Mario Méndez Be ja
rano.

Madrid. Imp. de Perlado Páez y 0.®* 
1912.-8,^ con 431 págs. (21.877.)

35.685.—Miña Terra.—Gallegada para 
piano por D.  ̂ María Luisa Sirqurjo Oza,

Madrid. A. Pontones, Lit. 1912.—Folio 
con cuatro pigs. y port. (21.878.)

85.686.—La pena.. pená.—Canción g i
tana. Letra de Cánovas Vallejo. Música de 
D. Arturo La puerta Morente.

Madrid. Puentes y Asenjo. 1911.—Fo
lio oon seis págs. (21.879.)

35.687.—Canción del prisionero.—Poe
sía de D. José Zorrilla. Músicá de D. Ja
cinto Ruiz Manzanares.

Madrid. Fuentes y Asenjo. 1911.—Folio 
con siete págs. y port. (21.880.)

35.688.-Gozos á  San António de Pa- 
dua, á dós voces y órgano, pór D. Ramón 
Itíáñez Giner.

Madrid. Fuentes y Asenjo. 1912.—Folio 
con ocho págs. (21.881.)

35 689.—Himno á  la Oaridad, para vo
ces de niño, por D. Sergio Larrea Ola- 
vería.

Madrid. Fuentes y Aienjo. 1912.—Folio 
0 0 ». tre?5 págs. (21.882.) *

35.690.—Melodía á la Virgen, para can* 
to y piano; por D. JoBé Ramón (lomís.

Madrid. Fuentes y Aseo jo. 1912.—Folio 
con dos p%g. (21,883.)

35.691.—«Parce».—Lección primera del 
Oñcio de Diíuntos, para voz de bsjo con 
acompañamiento de harmonium ó de 
órgano, por D. José Ramón Gómis.

Madri|, y 4 ^ ^ ^ %
con cuatro pag». (^1.884,)

35.692—Mirando á la Alh&mbra.—En
tremés lírícp. Letra de IX Lq(| G^^bs í̂lón. 
Preludio mórisco,-Canción ándáluz |í^  
Pregoíi do aoeituuasV Músióa dé í>. José 
PadiUa SáRchez,

^ a ír id . Füeates y Asenjo. 1911,—Folio 
COB 5 4 4 págs. (21,885.)

35.69%—El Lerele.—Gííhción andalpza. 
Letra de loa Srê ». Leplna y Plañíol. Mu • 
fcicm de D, José Pn^diila Sánchez.

Madrid. Fuentes y Áseajo. 1911.—Folio 
con cinco págs. (^1.886.)

35.694.—La GitaniUa.—Tonadilla espa
ñola. Letra da D, Mauuel Ro^as Sánchez. 
Música de D. Rafael Aáam y Biigeg.

Bsroeioae. Lit, de Joaquín Mora. 1912, 
Fol. con dos pág^. y port, (7.615.)

35.695.— Bibliotesa Jurídico-AdMnis • 
trativá.—Reorganización del Cuerpo de 
Escribanos de actuaciones. Oonformó ai 
Real decreto da í.® da Junio ISdl.— 
Arancel de honorarios en asuntos civiles 
para las Secretarías judiciales de prim e
ra instancia. Real decreto de 15 de Junio 
de 1901.—Arancel de derechos de los 
Procuradores en asuntos civiles ante los 
Tribunales y Juzgados municipáles y de 
primera instancia. Real decreto de 6 de 
Noviembre de 1911, compiládo por don 
Juan Bautista Catalá y Gavilái " '

Madrid, Barbieri, 8. 1911.-^8.^ con 185 
páginas. (21.887.)

35.696.— Biblioteca Adminiatrativa.— 
Contribución sobre utilidades y éu Regla
mento con las leyes modificativas de 3 de 
Agó^to dp 19f)7 y 2^ de Diciembre de 1910
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y el Real decreto de la impns '̂ción S' -bre 
el capital, de 25 de Abril de 1911 y demás 
disposiciones referentes á egte imputsto. 
Impuesto del 1 por 100 sobre los pagcs 
con notas, modelof, formularios é índi
ces, compilado por D. Juan Bautista Ca- 
talá 7 Gavilán

Madrid. Imp. Española. 1911.—8.® con 
245 págs. (21.888.)

35.697.—Biblioteca Jurídico • Adminis
trativa.—Impuesto de derechos reales, 
transmisión de bienes y bienes de las 
personas jurídicas. Ley de 2 de Abril de 
1900, según las modiñoaciones de la de 29 
y Real orden de 81 de Diciembre df̂  1910, 
compilado por D. Juan Bautista Catalá y 
Gavilá.

Madrid. Imp. Artística Española. 1911.
8.® con 296 págs. (21.889.)

35,698—Biblioteca Jurídico Adminis
trativa — Oontribución industrial y  de 
comercio.—Su Reglamento, tarifas, for
mularios oflciaies..., compilado por don 
Juan Bautista Oatalá y GaviJá.

Madrid# EstabU tip. de «El Liberal»# 
1911. 8." con 506 págs. (21.890.)

35.699.—Interiores de minas. Fotogra
fías de La Garolina, Mirador, Ojo vecino, 
Arrayanes, Centenillo, Ojo vecino, Sina
pismo, Idem, La Rosa, Idem, San Anto
nio, La Manzana, Idem, Linares, Arr&yn.* 
nes. Loa Quinientos y Los Angeles.—Nú- 
meroe 1 al 15^por D. José Al<^ñíz Frías.

Fot. del autor. Linares y Carolina. 1912, 
15 fotografías de 14 por nueve y medio 
centímetros. (21.891.)

85.700 —La IX Sinfonía de Beethoven. 
Ensayo de crítica y estética musical, por 
M«teo H. Barroso, seud. de D. Mateo Her
nández y Barroso.

Madrid. Imp. Alemana. 1912.—8.® con 
220 págsv y una de colofón, (21.892.)

35,701,—Tratado de religión, por don 
Miguel Blanch Ferrer.

Tarragona. Imp. F. Aris. 1912 —8.® con 
400 pága. (135.)

Continuará,

Dauda perpetua ai 4 por 100 interior, 
84 323.

Idarn amortizable al 4 por 100, 94,066. 
Idem id. al 5 por 100, 100,971. 

j Obligaciones del Tesoro al 3 por 100, 
, 100,612.

Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 
100,101,604.

I Madrid, 4 de Enero de 1913.“»E1 Direc - 
» tor genera], Groizard.

Real Academia Rsipañola.

Por fallecimiento del Sr. D. Miguel Mir, 
ha quedado vacante una plaza de núme
ro de la Real Academia Española.

Las personas que aspiren á obtener 
dicho cargo pueden pedirle en solicitud 
dirigida I  e s ta  Corporación ó ser pro
puestas por tres Académicoa de número.

La elección ha de recaer precisamente 
en sujeto que reúna las circunstancias de 
ser español y de bucua fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y 
de haber dado señaladas muestras de 
poseer profundos conocimientos en las 
materias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibi
rán en la Secretaría de mi cargo, casa de 
la Academia, calle de Felipe IV, núme
ro 2, hasta el día 31 del mes comente.

Madidd, 2 dé Eneró de 1913.=E1 Secre 
tario, M. Catalina.

MINISTEBIO DE FOMENTO

B ir c c c ié ia  g e i i e m i  d e  C o m e rc io , 
In d u s tr ia n  y  'ffráfeajo .

Cambio medio de la cotización de efec
tos públicos en el mes de Üiciembre últi
mo, según los datos facilitados por la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid#

Direeeióia deuerul de Obráis
bllCféífo

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Lanzahita, en solici
tud de autorización para aprovechar 0,78 
litros de agua por segundo de la gargan
ta de Lanzahita, para abastecimiento de 
la población:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción 
vgente, sin que se haya presentado re
clamación alguna en el período de infor
ma ion pública, y siendo favorables á la 
concesión los informes oñciales

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Direoeión Ge
neral, na tenido á bien otorgar la conce
sión solicitada al Ayuntamiento de Lán- 
zahita, con las condicionei siguientes:

lA Se concede al Ayuntamiento de 
Lanzahita el aprovechamiento de 0,78 
centésimas de litro por segundo del arro
yo Garganta de Lanzahita, coa destino al 
abastecimiento de dicha villa.

2.̂  Las obras se ejecutarán con es
tricta sujeción al proyecto presentado 
por el logeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Emilio Arturo en 31 de Mar
zo de 1911, modiñcado en la forma si
guiente:

o) Se establecerá en la entrada del 
cana), antes del filtro, un módulo para 
que no pase más que el caudal solicitado 
en condiciones de que nadie ni nada, sal
vo fuerza mayor, pueda alterar el gaste;

b) No podrá autorizarse el aprovecha
miento sin que se haya establecido el 
módulo que determina la condición an
terior, previamente aprobada por Is Je
fatura de la División hidráulica del Tajo, 
á quien deberá someterse oÍ correspón- 
dieate proyecto;

c) El paso de la tubería por la carre
tera de Ramacastañas á Sin Martín de 
Valdeiglesias se hará precisamente por 
la obra de fábrica que existe eu la carre
tera en el sitio que corresponde al traza
do en planta del plano del proyecto, eje
cutando las obras sin entorpecer el trán
sito público, y siendo de cuenta del Ayun
tamiento las operaciones necesarias para 
dejar la obra en buenas condiciones des
pués dé terminados los trabajos do ins
talación de la tubería, así como los de 
conservación de dicha tubería.

Tanto los trabajes de ingtalación como 
los de conservación serán inspeccionádós 
por la Jefatura de Obras Públicas, á ía 
que se dará aviso con la debida anticipa
ción para que, reconociendo la obra an
tes y después de los trabajos, pueda apro
bar la ejecución de los mismos.

3.*̂  La ejecución de las obras primero 
y su conservación y aprovechamiento 
después, quedarán bajo la inspección y 
vigilancia dé la División hidráulica del 
Tajo, la cüal queda autorizada para apro
bar, si lo estima oportuno:

a ) Las modificaciones del proyecto 
expresadas en la condición 2»̂ ;

h) Las modificaciones del proyecto 
que presenta el concesionario, siempro 
que no alteren en su esencia la con
cesión;

c) El acta de recepción de las obras, 
si éstas resultan ejecutadas con arreglo 
al proyecto aprobado y á las buenas re
glas de construcción.

No pudiendo empezar el aprovecha
miento sin haberse cumplido este requi
sito,

4.̂  Todos los gastos que origine la 
inspección, vigilancia, confrontaciones; 
informe y aprobaciones ó que se refiere 
la condición precedente, serán da cuenta 
del peticionario, con sujeción á los tipos 
y reglas que rijan cuando se originen.

5.*" L^s obras se empezarán en un pla
zo de seis meses á partir de la fecha de 
la concesión y se terminarán en el do un 
año, á contar de igual fecha, siendo obli
gación del peticionario dar cuenta oficial 
por escrito á la División hidráulica del 
Tajo de las fechas en que principie y ter
mine las obras, así como la de entregar á 
la misma ó, por lo menos, facilitar, siem
pre que se le reclame, un ejemplar comr 
pletó dei proyecto aprobado, debidamen
te autonzado por la Autoridad que haya 
otorgado la concesión, á ios efectos de la 
inspección y vigilancia déla explotación 
de las obras.

6.*̂  No podrá darse principio á las 
obras sin qué el concesionario presente 
el resguardo de haber depositado en la 
Caja del Estado el 5 por 100 del valor de 
las obras ejecutadas en terrenos de do
minio pfiblico y á disposición de la Di
rección General de Obras Públicas, cuyo 
depósito será devuelto una vez termina
das las obras, ó paiará á propiedad del 
Estado si se caducara la concesión antes 
de cumplir este requisito.

7.* Es obligación del concesionario:
a) Comunicar por escrito á la Divi

sión hidráulica del Tajo el nombre del 
Director facultativo de las obras con las 
condiciones legales que deter¿uina el ar
tículo 51 de la Ley de 5 de Agosto de 1893 
y Real orden de 3 de Mayo de 1895, acom
pañando la conformidad del interesado 
y no pudiendo empezarse las obras sin 
haber cumplido esta prescripción;

b) Cumplir lo dispuesto por Real de
creto de 20 de Junio de 1902 referente al 
contrato de trabajo y por la Ley de 14 de 
Febrero de 1907 y su Reglamento sobre 
protección á la industria nacional;

Conservar y reparar esmeradamen
te las obras que constituyen el aprove
chamiento, quedando obligado á evitar 
en todo momento las pérdidas indebidas 
de agua.

8.*̂  La concesión se otorga á perpetui
dad, con arreglo al artículo 170 de la ley 
de Aguas, sin perjuicio de tercero, dejan
do á salvo el derecho de propiedad y con 
sujeción á las condiciones generales y es
peciales vigentes y á las que sean aplica
bles de las que en lo sucesivo se dicten.

9.̂  El sistema económico de construc
ción será el de contrata, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de contrata i- 
ción de 24 de Enéró de 1905 en su artícu
lo 1.®

Lo que de orden del señor Ministró co
munico á V. S. para su conocimiento y 
el del Ayuntamiento interesado y demás 
efectos, con publicación en el Bolefin O 
ctalde esa provincia. Dios guarde á V. 8# 
muchos años. Madrid, 26 de Diciembre 
de 1912.—El Director genéral, ZorUá¿ 
Señor Gobernador civil de Avila.

MADRID.—Es-t. Tip. “ ̂ uceso'res de Rivadeüeyra”.^Paseo de-San Vioente, núm, 20,


